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DE L l P R O V I l l ; ! ! 

F r a u q u c u 
c o n c e r t a d o 

ADVERTENCIA OFICIAL 

¡.negó que lo» iJrc*. Alcaldes y Secro-
iAr^í3 ruL-ibaii Isa númeruñ det bouniN 
¿art túrreíjpuiidaD : i l d is t r i to , Uiapondrán 
^•ifi ac UJe un ejemplar e l s i t io dfl coa-
íníu^ro, donde p e r m a n e c e r á hasta el r e c ¡ -
tic del mmiero siguiente. 

Loe 13ecreí«rioí c u i d n r á n de coneorvBr 
BOLETJNKS coleccionados ordenada* 

monto, para s u encuadernacidn, que debe< 
[A r e r ü l c a r s e cada afio. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Set suscribe en l a C o n t a d u r í a de la DÍPUÍ&CÍÓD nroTincial, á cuatro pe-
aetas cincuenta céntimoH el t r imestre , oijlio pf-oteH a l acmestra y quince 
pesiiDt.aij RI PTÍO, á los particulares, pagkdas »! solicitar l a auseripcidn. L o s 
paeo» de fuera de l a capi ta l ¡se h a r á n por libranza del G i ro mu tuo , a d m i 
t i éndoos eclo sellos en las suseripeionee de ' rimes*Te, y ú n i c a m e n t e por l a 
f r a c c i ó n de pe«etft que resul ta . L a s suficripcionut) atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Loa Ayun tamien tos de esta prov inc ia a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a cácala inserta, en c i rcu la r de l a Comis ión p roy inc i a l , publ icada 
MI los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

L o s Juzgados municipaleft, s i n d is t inc idn , diez pesetas a l afio. 
Múmeroti sueltos, veint ic inco céntimoft de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto lasque 
sean á í o s t a n c i n de parte no pobre, se i n s e r t a r á n ofi
cialmente, aü ¡mismo cualquier amincio coacernieute H! 
eerr icio nacional que dimane de las mismas; lo de i n 
t e r é s par t icu la r previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de inse rc ión . 

Los anuncios á que hace referencia l a c i rcu lar de l a 
C o m i s i ó n provincia] , fecha 14 de Diciembre de 190», en 
cumpl imiento al acuerdo de la IMputnción de 20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cuya c i rcu la r h a sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIAL BS de 20 y 22 de D i c i e m 
bre y a citado, se a b o n a r á n con arreglo á l a tarifa que en 
mencionados BOLETINBS se inser ta . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

5. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.)> S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
suíud. 

De igual beneficio disfrutan las 
¿v.n&s personas de la Augusta Real 
ramilla. 

(Oaceta del d ía t i de M a n o de 191B.) 

Gobierao M de la provlneii 
CIRCULAR 

Dispuesto por el limo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, con fecha 
19 de Febrero próximo pasado, al 
traslado i Itún del Aspirante D. An
tonio Fernández Qjrcfd, á Gijón del 
Vigilante de 1.a D.José Laso Blan
co, á Vigo del Vigilante de 2.a José 
Arriero Garda, a Pontevedra el de 
iyjal ciase D. Germán Moreda Me-
néndez, y con fecha 15 de Febrero, 
a Vigo ei también de gual clase don 
Mateo Sánchez Alonso, los cuales 
servían en eita provincia, y habiendo 
sido nombrados para sustituirlos, 
con fecha 10 del repetido Febrero, 
los procedentes: de Irún, Aspirante 
D. Julio del Campo Carranza, de 
Gijón el Vigilante de l . aD. Manuel 
Hernández Ciborro, de fonteVedra 
los Vigilantes de 2." D. Casimiro 
González Bernárdez y D. Arturo 
Domínguez Ferrán, y con fecha 15 
de Febrero citado, el también proce
dente de Pontevedra, Vigilante de a.11 
D. Leopoldo Lago Fernández; á los 
efectos del art. tíS de la vigente ley 
Siectoral, se h:ce público en este 

rióJico oficial cluti con fecha de 
hoy han cesado y tonudo posesión, 
rc'spüdiVamente, en sus dichos car
aos. 

León 18 de Marzo do 1915. 
El Gobernador, 

M . Mtralles Salaber!. 

Reemplazos 
CIRCULAR 

En Virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 124 de la vigente ley de Reem
plazos, y de conformidad con lo que 
me propone la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
á los Ayuntamientos de la provincia, 
para que pueda tener lugar el juicio 
de revisión prevenido en el capitu
lo IX de la citada Ley, los días que 
á continuación se detallan: 

Día 6 de Abril 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotterra 
Cea 
Cebanlco 
CuWllas de Rueda 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Galle guülos 

D í a ? 
Gordailza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almnnza 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina de Valmadslgal 
Valdepolo 
Vallccilio 
Villamol 

D!a S 
Sahagún 
Vlllamartfn de Don Sancho 
Villamizar 
Villamoratlel 
Vlilaselán 
Villaverde de Arcayos 
Vlllazanzo 
Aigadefe 

Día 9 
Valencia de Don Juan 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de VillaVldel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
CimanesdelaVega 
Corvinos de los Oteros 

Fresno de la Vega 
Cublilas de los Oteros 
Gordonclllo 

Día lO 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de les Oteros 
San Mlilán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdevimbre 

Día 12 
Valdemora 
Valderas 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Vlllamañán 

Día 13 
Viüahornate 
Vlllanueva de las Manzanas 
Víllaquejida 
La Bañeza 
Alija de los Melones 
La Antigua 

Día 14 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduema 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Laguna Dalga 

D í a l o 
Destriana 
Laguna de Negrillo* 
Palacios de la Valduema 
Robladura de Pelayo Garda 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 

Día 16 
Quintana y Congosto 
Rooeruetos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Villamontán 

Día 17 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Barrios de Luna 

Día 19 
Murías de Paredes 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Vegarlenza 

Día 20 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Atnlo 
Valdesamario 
Villabiino 
La Vecllla 

Día 21 
Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Osrdón 
Vegacervera 

Día 22 
La Robla 
Matallana de Vegacervera 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 

Día 23 
Valdelu güeros 
Valdeplélago 
Valdeteja 
Vegaquemada 
Riaño 
Boca de Muérgano 
Clstlerna 

Día 24 
Acevedo 
Burón 
Crémenes 
Lilio 
Mara'ia 
Ose ja de Sajambre 
Pedresa del Rey 
Renedo de Valdetuejar 
Valderrueda 
Vegamián 

Día 26 
Posada de Valdeón 



Prado 
Prioro 
Kcyeto 
Sulmiión 
Vjii.ifinnca del Bierzo 
Barias 

Día 27 

C'acfib.'.los 
Compoimrnya 
Cariiiccdelo 
Pcr.-inzaues 

Úia 2S 
Berlanga 
Candín 
Cotullón 

•Fabero 
Oencia 
Paradaseca 

Día 29 
Saucedo 
Sobrado 
TrabaUelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

Día 30 
Ponferrada 
Alvares 
Barrios de Salas 
Congosto 

Día l ? de Mayo 
Bembibra 
Benuza 
Borrenes 
Castix pódame 

Día 3 
Cab^ñas-Raras 
C.iruceáo 
Castrilo de Cabrera 
Cubillos 
Encinedo 
Folgcso de la Ribera 
Fresnedo 

Día 4 
¡güeña 
Molinfeseca 
Noceda 
Paran-.o del SU 

Día 5 
Prfaranza dal Bierzo 
Puuiite'do Djmir.go Flórez 
San Esteban de Vaídueza 
Toreno 

Día 6 
Astoi ga 

Día 7 
Ben^vides 
Brazuelo 
Cenizo 
Caitrülo de Ins PolVczares 

Día S 
Hospital de Orvlgo 
Lucillo 
Luyego 
Magoz 

Día 1U 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Semoza 

Día 11 
San Justo de la Vega 
Santa Msrlna del Rey 
Truchas 

D í a / 2 
Sinfiago Millas 
Turchi 
VüUkn-oy 
Val ck. San Lorenzo 
Vhliuneg.l 

Día 14 
VWflyaian 
Villaoblspo 
Villartjo 
Villares 

Día ts 
Armunio 
Ci.'iidüfes 
Maiisiüa Mayor 

Día W 
Onroccrn 
Cimatiijs ik l Ti-jar 
(Jiiadros 
Chozas de Abajo 

Día 20 
Gorra fu 
Mansilla de las Muías 
Onzoniila 
Rioseco de Tapia 
Sariegos 

Dia 21 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdonclna 
Valdtfrefno 
Valverde del Camino 

Dia 22 
Vega de Infarzones 
Vegas del Condado 
Viüadangos 

Día 24 
Villaqtiilambre 
Vlllasíibarit'go 
Viliaturiel 

Día 25 
LEON (reemplazo f.clual) 

Dia 26 
LEON (revisión de reemplazos an

teriores). 
León 16 de Marzo de 1915. 

El Gobernador, 
M. Miralles Salaberl. 

M I N A S 
DON JOSE RE VILLA, 

INOESiKKO jiíSií vm. w s i K n o 
iüNüftO DE £árA i'EOVK-CiA. 

Hago sab.:r: Que por O. Leoncio 
Cadorniga, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 9 del mes de 
Marzo, á las diez y diez, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada U o, sita en el paraje Las En
cinas, término de Rodicol, Ayunta
miento de Murías de Paredes. Hace 
la dc&iguaclon oe las citadas 20 per-
teucnaas en la forma ¡siguiente, con 
arreg o al N . m.: Se tomara como 
punto de partida el ai guio Norte de 
la finca de Juan García; desde cuyo 
punto se medirán 100 metros al E. 
50° S., y se colocarú una estaca au-
xiliai; de ésta 200 al S. 3L.0 E. , la 
1.": de ésta 500 al O. 30" E. , la 2.°; 
¿e ésta 4(J0 al N 30° O., la 3."; de 
éila 500 al E. 50° N . , la 4.", y de és
ta culi 200 al S. oü" d., se Ik-gaia a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el patíimtro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sift perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tár-
mlr¡(¡ de treinta dtas, contados desde 
su fecha, puedan presentar cu el 
Gobernó civil sus opoilcloniís ios 
que consideraren con dorech:; al 
todu -J píifie del terreno solicitado, 
segtir. previene ei art. 2fi del Regia-
lüthto de Mir¡eríü vigente. 

ii-i expediente tiene el núin. 4.S67. 
León 11 de Marzo de 1915,=" 

J , A'evilla. 

Hugo saber: Que por D. Benito 

Vlloria, Vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en ei dia 11 del mes de 
Mnr¿o, á las onc:; y cuarenta, una 
solicitud rio rcgiUro pidiendo trein
ta ¡jerUíiiíT.cias para ln mina de hulla 
llnnoda Nueva Seguirla, sita en el 
paraje El Pozacu, término de La 
Granja, Ayuntamíjiiio de Alvares. 
Hace ln dcbiguucicn de las citadas 
50 pírteiiwcias.ou la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomara como punto de parüda 
la segiinda estaca de ln mina «La 
Nueva», ydesáeé i se medirán 3'JO 
metros al E. y se colocará la 1.a es
taca; de ésta 600 al S., la 2.•',; de 
ésta 1.0CO al O., la o."; de ésta 500 
al N . , la 4."; de ésta 700 al E . , la 
5.", y de ésta con 300 al N . , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno soiiciiado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.368. 
León 15 de Marzo de 1915.=-

J . Hevilia. 

OPiCINAS Lig HACIENDA 

; INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

j Ciases pasivas 

1 K E V I S T A A . \ U . I L , 
| CIRCULAR 
'' Por virtud de lo dispuesto en la 

Ley de 25 de Julio de 1855 R-ial or-
aun de 29 de Diciembre de 1882 y 
art. 103 del Vigente Reglamento de 
Clases pasivas, durante el próximo 

' mes de Abril ha de tener lugjr la re-
Vista del año actual de todos los In
dividuos que por cua.quier concepto 
perciban haberes pasivos, ya proce
dan de las carreras civiles, ya de las 
militares ó eclesiásticas. 

La revista h¡i de sor personal, y an
te ei Sr. Interventor, para todos 
aquellos Individuos que residan en 
eua capital, de nueVc & doce de la 
Riiiñana, en los dias del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos para los 
que residan fuera de ella. 

í Para mayor faciíidjd del servicio, 
y á fin de evitar molestias á los inte
resados, por la Eg'omí-raclóii de per-
cepicres en un mismo día, se esta
blece el orden siguiente: 

\ D ias6y7de Abril, jubilados. 
Días 8, 9 y 10 de Idem, Montepío 

militar. 
Dias 12, I5y 14 de Idem, Monte

pío civi'. 
Dias 15, 16 v 17 de Idem, retira

dos: Jefes y Of.cislKS. 
Dias 19. 20 y 2i de Idem, retira

dos: 8::ri¡::nt03. Cribos y soldados. 
Dias 22, 23 y 24 de idem, cruces 

pcii-tonadas. 
Del 23 al 30, los no presentados 

en su dia. 
Se exceptúan de la presentación 

personal; 

1. ° Los ex-Ministros y ex-Con 
sr joros de Estado. 

2. ° Los cx-Prcsi'lentes y ex-Ma-
¡.¡¡¿trados de losTribuuales Supremo 
y superiores. 

3. ° Los qu.í se hallen Investidos 
del carácter de Sanadores del Rsino 
ó DiputíH'os * Cortes. 

4. ° Los J. fes superiores de Ad-
nii>;i>tr¡;rióri y Coro'ieies retirados. 

5. " Los individúes de !::s clasvs 
asimiladas á las cit.idaB.procedeiiles 
de la carrera civil ó de la niilüar. 

0." Los que disfruten los honores 
ó grados de a'guna de las coti-gotlas 
e.-Mresad.-s. 

7. " Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con la placa de la 
Rea! y militar orden de San Herme
negildo. 

8. ° Los de los Cuerpos político-
militares & quienes se contigiie este 
derecho en sus Reales despachos. 

9. ° L?s viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes 
de vida estén firmadas por una ó dos 
personas de garantía, á juicio del se
ñor Interventor, y que presenten los 
documentos exigidos para los no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho 
primeros números, podrán pasar la 
revista por mcdl.> de oficio, firmado 
por su puño, en que expresarán el 
hiber pasivo que disfrutan, la fecha 
de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Estado, 
de la Real Casa,ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. 

Dicln oficio llevará una póliza de 
la clase 11.a, ó sea de una peseta. 

Los comprendidos en el núm. 9,°, 
presentarán ei mismo decumento, y 
además acompañarán certificación 
del Juzgado municipal que justifique 
su empadronamiento en el punto de 
la vecindad declarada, y que acredi
ten el respectivo estado civil del pen
sionista; entendiéndose q te los me
nores de edad justificarán en la mis
ma forma por medio de su represen
tante !cg*í. 

Están tamb'éir exceptuada s de ia 
presentado;] personal de !a revista, 
los individuos de Clases pasivas que 
hubieren sido Senadores del R;lno ó 
Diputados á Cortes, ó se lulle i con
decorados con las Grandes cruces 
de las Reales órdenes de Carlos III é 
Isabel la Católica, cua'qulera que sea 
la catcgorfi administrativa ó mllltnr 
que hubiese obtenido en c-l servicio 
activo. Los Interesados no compren
didos en las excepciones que antece
den, presentarán los documentos 
que justifiquen la concesión delhv 
ber pasivo, la nominilla qae acredite 
el número con que figura en la nómi
na, la cédula personal, un certificado 
del Juzgado municipal que justifique 
su existencia d?. hallarse empadrona
do en el punto de laveclndad declara
da, y además el estado civil respecto 
á Viudas y huérfanos. A! pie de esta 
certificación declarará el Interesado, 
á presencia del Sr. Interventor, si 
perciba ó no alguna aslgnición de 
fondos del Estado, dci la Real Casa, 
provinciales 6 munic'palcs, nfiadteu--
do lo.! Re Idiosos ¡.-xrl.mstrádos y ios 
secularizados, en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios,en qué pun
to y de qué valor. 

Los rcsidiiites en esta capital, que 
por estar enfermos no pudieran pre
sentarse á pasar la revista, darán 



aviso al Sr. Interventor, acompañan
do la oportuna certificación faculta
tiva, para que pueda, un funcionario 
pasar al domicilio del interesado con 
objeto de llenar dicho requisito. 

Los Alcaldes de fuera dé la capital 
autorizarán, con las formalidades, y 
en los términos Indicados, !as revis
tas de los individuos que residan en 
sus respectivas jurisdicciones, pre
sentando éstos las certificaciones de 
su existencia y estado, ai pie dé la 
cual consignarán dichos Alcaldes la 
que acredite la exhibición del docu
mento de concesión del haber pasi
vo, haciendo constar su fecha, auto
ridad per quien esté expedida y el 
haber anual señalado. Respecto 6 los 
Individuos residentes en su jurisdic
ción, que estuvieren enfermos, pro
cederán por anale gla con lo que que
da determinado en cuanto á los de la 
capital. 

A l terminar el mes de Abril, dlchcs 
Alcaldes remitirán al Sr. Delegado 
de Hacienda, las certifica clones de las 
revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los Individuos que 
tengan consignado el psgo de sus 
haberes en esta provincia, no per
mitiéndose que dichas certificacio
nes se presenten esta oficina por 
los apoderados de los perceptores, 
acompañando al oficio de remisión 
relación detallada de las certificacio
nes que remitan. 

Los que se encuentren accidental
mente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes, deberán pasar 

Interventor de Hacienda, Luciano 
González.—V.° B ": El Dalegldo | 
de Hacienda, Piaza. 

TESORERIA D E HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

ANUNCIO 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, formadas por 
el Arrendatario de ta recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente i 

• Providencia =Uo habiendo sa-
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos perfodos de cobranza volun- i 
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se pub icaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreg'o á lo preceptúa- ' 
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro ln-
cursos en el recaí go de primergra-
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en j 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re

gando la esperanza que serán pocas, 
ó ninguna, las que den lugar á que 
finalice el plazo si i dejar de cumplir 
los deberes que les están encomen

dados, ocasionando grave perjuicio 
á los intereses del Tesoro. 

León 18 de Marzo de 1915 = £ 1 
Administrador, Gonzalo Poíanco. 

la revista personalmente: ante el ln- , cargo referido, se pasará al apremio 
terventor de Hacienda, los que se «le segundo grado. 
encuentren en capitales de provto 
da, y ante los Alcaldes, los que es 
tén en las demás poblaciones, pre
sentando solamente la cédula perso
nal, pero con la cb'lgaclón de pre
sentar antes del 20 de Mayo próxi
mo, en la Intervención en que tengan 
consignado el pego, los demás docu
mentos ya relacionados. 

Los Individuos de Clases pasivas 
qne residan en el extranjero, y los 
que se hallen accidentalmente fuera 
del Reino en la época de la revista, 
la pasarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agente Consular de España 
del punto donde se encuentren ó del 
más Inmediato; pero la certificación 
de existencia, estado civil del inte
resado, legalizada por el Ministro de 
Estado, será presentada en esta ln-

Y para que preceda á dar la pu
blicidad reglamentarla á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, ehlréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 17 de Marzo de 1915.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de Marzo de 1915.—El 
tervinclón con los demás documen- \ Tesorero de Hacienda, Matías Do 
tos determinados á los no exceptúa- : mlnguezGII 
dos de la presentación personal. } 

Las Supericras de Conventos, en 
que hubiere alguna Religiosa que dis
frute pensión, y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y penales 
en que haya perceptores de haberes 
pasivos, darán aviso á esta Interven
ción para acordsr el medio de que
dar cumplida la formalidad de la re
vista. 

Advertenelaa 
1. " Todo documento que dé de

recho á haber ó pensión que no esté 
reinh grado con el papel ó timbre 
correspondiente, se considerará nu
lo mientras no se llene este requisito 

2. a Los Jueces municipales cui
darán que estén reintegradas las cer
tificaciones que expidan con arreg'o 
á la ley vigente del Timbre del Es
tado. 

3. * A los que no se presenten á 
la revista, salvo equellos que justifi
quen debidamente su imposiblüdad 
física, se les suspenderá el pega de 
sus haberes, con arreglo á lo preve
nido para estos casos en las disposi
ciones vigentes. 

León 11 de Marzo de 1915.=EI 

Relación ¿e losSres. Médicos que h in solicitado patente para el ejer
cicio de su profesión en el año actual: 

ADMINISTRACION . 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C é d u l a s perBonales 

Circular 
La Dirección general de . Contri

buciones interesa la aprobación de 
los padrones de cédulas personales, 
¿ fin de abrir la cobranza el 1." de 
Abril próximo, y terminado con ex
ceso el plazo fijado á los Ayunta
mientos en circulares publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL y volantes re
mitidos á los mismos, se requiere 
por última vez á los morosos en el 
cumplimiento de tan importante ser
vicio, pera que Imsrimrn la mayor 
actividad en la confección de dichos 
documentos, á fin de que Imprescin
diblemente estén presentados antes 
del día 25 del presente mes, si quie
ren evitarse la responsabi idad que 
determina la Instrucción del Ramo, 
con que desde luego quedan conmi
nadas dichas Corporaciones; abri-

h ú m e r o 
l ia 

orden 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

A Y U N T A M I E N T O S 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Bafleza 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Almanza 
Bembibre . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
Benuza 
Boca de Muérgano.. 
Boflar 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cármenes 
Idem.. 
Castropodame 
Cistierna 
Comilón 
Chozas 
Encinedo 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

). Miguez Muñiz 
> Evaristo Lescún 
» Félix H. Barthe 
> José de las Vallinas 
> Gumersindo Rosales 
> Rumón Coderque 
> Eduardo Ramos 
> R-tmón García Ponce 
» Máximo del Rio 
> Francisco San Blas 
» J . Severlno R. Afllno 
> José Hurtado 
> Emilio Hurtado 
> Alfredo L . Nuñez 
> Olegario Llamazares 
> Rafael Borredá 
> Agustín LlamFzares 
> Lucio García Lomas 
> Félix Salgado.. 
> Agustín de Celis 
> Lorenzo Mallo 
> Juan Morros.. 
> Francisco Acevedo 
» Félix Núñez 
> ManuelG. Bustamante • • • • 
> Ricardo Galán 
> Antonio Crespo 
> Eduardo Aragón 
> Fernando Vega Delás 
> Enrique Alonso G o y . . . . . . . 
> Félix Rodríguez Alonso 
> Luis Luengo 
> Fidel Jiménez 
> Serafín Martínez 
> Marllnfcno Pérez Arias. • • • 
» Baltasar Otero 
> Laureano Alonso González. 
> Julio Alonso Marcos 
> josé Arienza.. 
> Manuel Fernández 
> Leopoldo Taladrlz-i-. 
> Francisco Sarmiento 
> Julio Laredo 
> Andrés González 
> Fernando Miranda.-r 
> Antonio López 
> Teodollndo Cano 
> Pedro González 
> Nlceto González 
> Julio Torres Ordás 
> Martlnlano Alonso 
» Jsltne Pardo 
> José Bi'goma. 
> Gonzalo Martínez 
> Bernardo Diez Obelar 
> Norbarto Castellano 
> Germán Pariente 
» Leoncio Fernández 
> Felipe Gago 
» Ricardo López. . •• 
> José Cubero 
> Toir i s Cubero 
> Gerardo Barrio Liébana— 
» Víctor Arlas 
> MaximinoOrtlz. . . . 
> José Suárez 
» José Arroyo 
> Saturnino Vázquez 
> José Vázquez 
» Félix de Paz del Río 
> Genadio Núñez • 
> Ensillo Diez Canseco 
» Francisco Rico 
• R fael González Díaz 
> Rogelio Cantón 
> Ricardo Pavón 
> Isidro del Valle 
> Martí;-, Trasmonte 

Oíase 
ile ln 

patente 

4." 
4.a 
4." 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4a 
4.» 
4.a 
4.a 
4." 
4.a 
4." 
4." 
4a 4 a 

4." 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4.a 
4.a 
4. a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
5. " 
3.a 
3.a 
3.a 
3. a 
4. a 
4.* 
4 " 
4 a 
4 a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4. a 
3a 
3.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
5. " 
3.a 
3." 
3.a 
5.a 
3.a 
3.a 
5.a 
3a 
3." 
S." 
3 a 
3.a 
5." 
3.M 



N ú m e r o 
<« 

orden 
A Y U N T A M I K N T O S 

79 Garrafa •• 
80 Grádeles • 
81 Hospital de Orbigo . . 
82 La Püla de Cordón. . , 
83 Idem 
84 La Robla 
85 Idem 
86 Lucillo 
87 Luyego 
88 Manslila de las Muías 
89 Idem 
90 Idem. 
91 Palacios del Sil 
92 Páramo del Sil 
93 Quintana del Castillo 
94 Rlaflo 
95 Rlello 
96 Idem 
97 Rodiezmo 
98 San Emiliano 
99 Idem 

100 Idem 
101 ¡San Justo de la Vega. 
102 'Sta. Colomba de Somoza 
103 Sta. Marina del Rey.. 
104 Soto de la Vega. 
105 Toreno 
106 Tructns. 
107 Valderrueda 
108 Valencia de Don Juan 
109 Idem 
110 Idem 
111 ;VcgadeEspinareda.. 
112 -Vega de Valcarce. . . 
113 ,Vegas del Condado.. 
114 Villablino 
115 Jdem 
116 ¡Idem 
117 ,Villadecanes 
118 Viilamaflin 
119 Idem 
120 iVillarejo 
121 Idem 
122 A'gidefe. 

Namero 
de 

ordeo 
de ta 

p í t e n t e 
C U » 
de l a 

patenta 

A Y U K T A M I K ' í T O S N O M B R R S Y A P E L I . l l O i 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 

123 Alija de los Melones. 
124 'Arddn 
125 Arganza 
126 Í Armunia 
127 Berdanos del Páramo. 
128 Brazuelo 
129 Burón 
130 ¡Cabreros del Rio 
131 Idem 

[Cabritlanes... 
Campazas 
• Carrizo < 
{Carrocera 
Casti.falé 
Castrlllo de la Valduerna. 
; Castrlllode los Poivazares 
ÍCasfrcfuerte 
iCea 
Cebrones del Río 

142 Clmanes de la Vega... 
143 ÍCrémenes 
144 .Cortillos 
145 ¡Cuadros . . . . . . 
146 ¡Escobar de Campos... 
147 :Fabero . . . 
148 ¡Folgoso 
149 'Fresno de la Vega . . . . 
150 Fuentes de Carbajal.. 
!51 .Gallegulllos 
152 i Idem 
155 iGordaliza < 
154 i Cordoncillo 
155 ¡Grajal 
156 Izag'e 
157 ijoarilla 
158 ¡Idem 
!59 La Antigua 
160 La Erdna 
161 .'Laguna Datga 
162 Laguna de Negrillos... 

>. Torcuato Flórez González. 
> Joaquín Bermejo 
> Jesús Beamud González . . . 
> Julián Aivarez Miranda 
> Jesús Fernández Ruiz 
> Tomás Sarabia Vigil 
> Manuel Rodríguez Gulsasola 
> César Alvarez Gvc la 
> José Garda Arista 
> José Santamaría González... 
> Mario ClmadevMlla Alonso... 
• Victorino Ruiz Turienzo 
> José Sabugo. 
> Hortenslo Dlgón Orallo — 
> Miguel Fernández Cueto. • . • 
> Manuel Rivera 
> Hellodoro Hidalgo Robles . 
> Francisco González Diez . . . . 
> Maximino Suárez CastaAón.. 
> M jnuel A'vrz. Gámezsalazar 
> Wenceslao Hidalgo , 
> José Quiñones Rodríguez . . 
> Eduardo Rodríguez de Cela. 
> Santiago Pérez Crespo.. . . 
> Faustino Barddn Sabugo . . 
> César Moro 
> Manuel Garda Gómez 
> Domingo Morán — 
> Manuel Fernández Bondad.. 
» Ramón Atcón Pérez 
> Eulogio Alanso Lorenzana . . 
> Juan Garda Otero 
> Antonio Casas 
> Colomán Ndira 
> Francisco Mancebo Lema. 
> Pió Sabugo AWarez 
> Francisco Rodrgz. Fernández 
> Alfredo Pallarás R i o s . . . . 
> A bito D gón Orallo 
> Miguel Martínez 
> Elias Solls Carreflo 
> Ulpiano Santiago de la Torre 
> Valentín Rodríguez 
> José González de la Vega.. 
> Francisco Martínez 
» Isidoro Gutiérrez Fernández 
> Gregorio Alba 
> Juan Antonio Nuevo. 
> Melchor Cantarín Fernández 
> Federico Fernández Serman. 
> José Melero 
> Perfecto Catino Santamaría. 
> Leandro Garda 
> Manuel Pérez A l o n s o . . . . . . . 
> Ricardo Rodrigaez Crespo.. 
> Enrique Ureña 
> José Gutiérrez González . . . 
> Antonio Tortosa Vidal 
> Cleofé Domínguez 
> Gibrlel Moreno 
> Ramón Suárez Cadenas. 
» Emilio Bartolomé 
> Mariano Andrés Luna 
» Hellodoro de Paz Porrero. . 
> Pedro Mateo Alonso 
> Ignacio Arroyo 
> Eulogio Arienza Alvarez . . . . 
> Andrés Laso Laso • • 
> Manuel Terrón Rodríguez... 
> Evaristo RiVas Pérez . . . 
> Hermenegildo Tejerina . . • 
> Fulgencio Pérez Garda 
> GracianoParamloCantón.. . 
> Bonifacio Ramírez Moreno. • 
> Cesáreo Vi-fla Ruiz 
> Juan Ovejero del Castillo . . . 
> Rafael Pérez Olea 
» Félix Pastor Alonso 
> Pompeyo Catón Mazarlegos. 
> Isidro Pardo Franco 
> José González Qonzá'ez . . . 
> L'cinio Valladares Mateo 
> Miguel Prieto Prieto 
> Enrique Ramos SSnchez 1 

5* 
3.» 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
2. a 
3. a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
5.a 
2. a 
3. a 
3.a 
2.a 

165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
167 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 

Lineara . 
Llllo 
Los Barrios de S ilas.. 
Idem 
Idem 
Llamas de la Ribera. . 
Matadeón 
Miulíana 
Matanza . . 
Mollnaseca 
O.izoiillla 
Oíeja de Sajambre . . . 
Pajares de los Oteros. 
Pobladura Pelayo G a ü a . 
Pozuelo del Páramo 
Idem. 
Priaranza 
Prioro 
Q ilntana del Marco.. . • 
Sah íllces del Río 
San Adrián del Valle . . 
S in Cristóbal Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa Cristina — •. • 
Idem. 
Santa Elena de Jamuz . 
Santiago Millas 
SotoyAmfo 
Toral de los Guzmanes. 
Turcia 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Val de San Lorenzo... . 
Vegarlenza 
Vegamián 
Villademor 
Vil'afer.. 
Vlllahornate 
Viltamandos 
Villamartfn 
Vlllamizar 
Víllamoratíel 
Idem . 
Villaquejlda. 
Villares 
Villazala 
Vlllazanzo 
Zotes del Páramo 
Páramo del Sil 
¡Puente Domlngi Flórez 
Santa María de Ordás.. 
ValdeVimbre 
Item 
Idem 
Castrocontrlgo. 
Castrocalbón • 
Los Barrios de Luna . . . 
La Vega de Almanza. •. 
Mntaliana 
Peranzanes 
Riego de la Vega 
Santa María de la Isla . 
Santa María del Páramo 
Cistierna... . . . . 

>. Manuel Carda Arias 
> Manuel Acosta García 
» Angsl Mato 
> Julio Mato 
> David Calleja 
> Luciano Martínez Manrique 
> Luis Miranda 
> Fernando Pérez Rolrígjez 
> Constantino Pérez Pastrana.. 
> Camilo Rodríguez Alvarez. 
> Enrlqae Barthe 
> Marcelo Castafio 
> Enrique González Luaces • 

Hermanralldo Fresno Fresno 
> Ricardo Encobar Redondo 
» Adriano Silva Rodríguez . . . 
> Antonio Ranos G ó m e z . . . . 
» Víctor DI?z y Diez 
> Alberto de la Huerga 
» Gregorio López U-ola. • 
> Meledo Gonzá ez Gonzá'ez 
> Benigno Velázq^iez 
> José Atij i Rodríguez 
> Pascual Martínez M iro 
» Fermín Urdíales Tomé 
> Annibal Bécares Mas 
> Cayetano Araujo Crespo . . 
> Recaredo M.a Alvarez Pérez. 
> Hlglnio Rodríguez Rodríguez 
> Secundino Moro 
> Enrique Suárez González •. 
> Salustiano Fernández Diez. 
> Antonio Herrero Escobar. . . 
> Romualdo Calvo. 
> Pedro Alonso Matanzo 
> Eulog o Arienza H dalgo — 
> Dacio Fernández González.. 
> Juan Antonio Garda G go.. 
> Manu»! A . López 
> José G amarra Zipater 
> Cayetano Ramos U n z ú e . . . . 
> Eugenio Lorente Fernández. 
> Gerardo Gutlet Sanz 
> Macario Presa Llamazares... 
> liberto Plftán AWarez • 
> Avelino López Bustamante.. 
> Tomás Fernández Zumel. 
> Angel Martín Vila. 
> Norberto Baena 
> Euseblo G « cía Pérez . . . 
» Secundino Yáftez Cortina 
> Jesús Barrios Trincado . 
> Jesús Hidalgo R ¡bles . . . 
> Pedro Mancebo Vülapadlerna 
> Nlcaslo Mancebo G inzález 
» Maxlmiano Martínez Vázquez 
> Máxlm.i Carrera Martínez.. 
> Amós Martínez Zotes.. . . . 
> Felipe Sartbla Ro.'g*. Vigll . 
> Manuel de Mler Caballero . 
> Eloy Mateo Robles 
» Girardo Ylflez 
> Alberto Cortés Peña 
» Manuel Marqués Pérez . . . . 
> Felicísimo d Paz Cabero.. •. 
> Luis PernJndez Villar. 

L^ón 16 de Marzo de 1915.—El Adnlnlstrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
D E 1.a ENSEÑANZA D E L E Ó N 

Habiéndose presentado en esta 
Sección,con fecha 12 del mes actual, 
una instancia deD. Minuel Baeza 
Cubero, H ibültado que fué de los 
Maestros del partido judicial de La 
Baíleza, desde el 8 de junio de 1932 
hasta el 5 de Agosto dtl corriente 
ano, solicitando le sea devuelta la 
fianza que constituyó para garantir 
su gestión como tal Habilitado, esta 
Sección hace pública la petición del 

Sr. Baeza, con objeto de que los 
Maestros que hubieran servido Es
cuelas en dicho partido durante el 
tiempo indicado, si tuvieren algo 
que redamar contra la gestión de 
dicho ex Habilitado, lo manifiesten á 
esta Sección, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicadón 
del presente anuncio en este perió
dico oficial. 

León, 28 de Enero de 1915.=EÍ 
Jefe de la Sección, M'guel Bravo. 

{Oocet* del (lia 13 de M a n o de Wlb.) 



Hesultado del escrutinio general de la elección de Diputados provinciales, verificado el día 18 del corriente 
DISTRITO EI/ECTORAL DE A8TORGA-TLA. BAJEZA. 

AYUNTAMIENTOS 

ASTORQA 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
Idem 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Poltfazares... 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Idem 
Luycgo 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Idem 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Idem 
Santa Colomba de Somoza... 
Santa Marina del R e y . . . . . . 
Idem 
Santiago Millas 
Truchas 
Idem 
Turcia 
Vulderrey 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Villagatún 
Idem 
Villamegil 
Vlllacbispo de Otero 
Villarejode Orbigo 
Ídem 
Villares de Orbigo 

L A BAÑBZA 
Alija de los Melones 
Idem 
Berclanos del Páramo 
Bustülo del Páramo 
Castrillo de la Valduarna — 
Castrocalbdn 
Cas t rocont r igo . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Cebrones del Rio 
Destrlana 
La Antigua 
LaBañeza 
Idem 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna. • . . 
Pobladura de Pelayo Garda. • 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco 
Quintana y Congos to . . . . . . . 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega — . . . . . . . 
Idem.. . . . 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del V a l l e . . . . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera • 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamuz 
Idem 
Santa María de la isla 
Santa Marfa del Páramo 
Soto de la Vega 
Idem 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo. . . 
Villamontán 
Y'llazaia 
Zotes del Páramo 

Distri tos y seccione» 

1. » — 1 * 
l .0-2.a 
2. °—1.» 
2.°—2.» 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 
1.° 
2 ° 

Unico 
Unico 

1 0 
A" 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. ' 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ' 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. » 
2. ° 

Unico 

2.» 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. » 
2. ' 

Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

TOTALES. , 

D . ftantiago 
Crespo 

160 
118 
125 
123 
179 
151 
292 
295 

71 
111 
211 
218 
170 
182 
264 
240 
255 
193 
310 
207 
145 
585 
104 
182 
215 
200 
124 
504 
227 
181 
190 
260 
162 
285 
221 
122 
218 

120 
56 

110 
150 
50 

210 
229 
279 
100 
151 
230 
105 
86 

195 
175 
74 
55 

132 
88 

173 
16 

135 
110 
130 
J53 
198 
86 
55 
77 
46 
65 

140 
IOS 
145 
110 
43 

142 
154 
200 

12.293 

D . J u l i o 
F e r n á n d e z 

D. G e r m á n 
G u l l ú n 

65 
59 
43 
55 

127 
138 
200 
295 
39 
29 

115 
175 
130 
124 
228 
170 
90 

100 
340 
159 
49 

370 
96 
84 
50 

147 
128 
254 
250 

27 
90 

100 
150 
50 

164 
75 

176 
> 

260 
70 

160 
171 
36 

231 
269 
29» 
150 
161 
260 
173 
162 
100 
306 
115 
147 
125 
145 
236 
120 
140 
222 
147 
180 
291 
100 
80 

120 
70 

110 
175 
206 
2C6 
113 
75 

177 
175 
205 

11.478 

165 
111 
117 
124 
135 
156 
330 
295 

42 
28 

ICO 
125 
307 
245 
241 
304 
215 
162 
340 
176 
92 

261 
112 
167 
215 
215 
111 
294 
140 
174 
250 
100 
100 
255 
210 
100 
203 

97 
100 
81 

208 
216 
275 
105 
86 

170 
94 
86 
10 

101 
20 
16 

105 
87 

128 
10 

119 
65 

139 
10 
3 

75 
20 
70 
15 
44 
50 
43 
94 

107 
40 

114 
98 

100 

10.020 

D . L u i s Luengo 

114 
88 

117 
97 
67 
60 

260 
296 

42 
145 
224 
241 
224 
180 
64 

180 
235 

88 
> 
57 
92 

107 
95 
36 

205 
215 
160 
35 

275 
178 
300 
260 
162 
286 
195 
191 
73 

120 
20 
40 
55 
22 
93 
45 

» 
45 
77 
80 
11 
15 

220 
48 
6 

16 
53 
13 
76 

4 
134 

¡39 
50 

101 
25 
20 
74 

118 
13 
50 
2 
6 

68 
48 
43 
10 
20 

D . Anton io 
G . T r a b a d i l l o 

4 
1 
5 
4 

87 
132 
> 

60 

101 

60 

107 

'so 
20 

4 
65 

119 
43 

• a 
5 

19 
81 

3 
5 

> 
10 
10 

163 
50 
96 
51 

446 

69 
20 

180 
175 

4 
14 
3 

15 
140 

14 
200 
22 
16 

100 
201 
89 
60 
73 
32 

1 
129 
60 

100 
89 
10 

453 
12 
80 
11 
6 

89 
175 
172 
55 
71 
24 
16 
69 

2C0 

D . Gaspar 
J . F é r e * 

32 
35 
43 
35 

19 
42 
50 
26 

13 
90 
48 

> 
5 

45 
> 
93 

2 
40 

187 
113 
14 

> 
6 

ICO 
61 
90 
50 
32 
75 
16 
20 

63 
20 
97 
78 

170 
45 
31 

145 
135 
200 
166 
200 
100 
306 

29 
147 
132 
108 
120 
116 
42 

212 
142 
190 
207 

36 
70 

139 
149 
25 

175 
110 
148 
76 
75 

132 
107 
70 

D . J o s é 
Alonso A . 

44 
21 
85 
66 

2 
2 

25 
> 
75 
22 
11 

> 
36 

> 
10 
16 
35 

25 
25 

> 
2 
3 

35 
132 
68 
18 

1*73 
60 
10 
10 

» 
21 

1 
5 

140 

5.23S i 6.229 

10 
9 

> 
52 
53 

3 
27 

2 

25 

15 
1 

8 
12 
4 

1.437 



Distrito electoral de Sahagún-Valencia 
AYUNTAMIENTOS 

Distr i tos 
y Secc io 

nes 

SAHAGÚN 
Almanza 
Bcrcianos del Camino. • • 
Calzada 
Canaleja» 
Gastromudarra • 
Castrotlerra < 
Cea 
Cebenico 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joan 
Joarllla 
L a Vega de Almanza. • • 
Sahagún 
Idem 
Sahellcej del Rio 
Santa Cristina Valmadrlgal. 
VaMepolo 
Vallecillo 
Villamartfn de Don Sancho 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Villamoratlel 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos— 
Villazanzo 

V A L E N C I A 
Algadefe 
Arddn 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Vlllavldel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Clmanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros . . 
Cubillas de. los Oteros • . . 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros.. 
Izagre 
NUtadeón de los Oteros.. 
Matanza 
Pajares de los Oteros — 
San Millán tos Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes... 
Valdemora 
Valderas 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de Don Juan . . . . 
Mem 
Vaiverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega . . . • 
Vfllafer 
Villamandos 
VUtamaiMn • -
VillanufcVa de las''Manzanas 
Viilahornate . . . . . . . . . . 
Villaquejida 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
2o 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unfco 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Ui ico 
Unico 

S&Qtll 
(le Hiera 

TOTALES. 

61 
95 

125 
35 
24 
55 

160 
136 
155 
150 
54 

125 
76 

126 
110 
50 
95 
52 
44 
99 
85 

252 
95 
86 

145 
40 

101 
155 
40 
72 

170 
250 
113 
145 
65 
6T 
82 

125 
100 
118 
115 
75 

250 
155 
187 

8 
256 
397 

9 
157 
82 
48 

214 
240 
208 
19a 
120 
180 
70 
78 
60 
99 
81 

119 
110 
86 
52 

180 

7.8C0 

D. Oer. 

AluBM 

22 
10 
2 
8 

15 
52 

130 
40 
40 
14 

115 
29 
51 
49 
30 
61 
33 
37 

4 
44 

1 
39 
25 
15 
8 

80 
13 
9 

21 

170 
250 
113 
145 
67 
67 
96 

125 
100 
118 
125 
75 

250 
155 

397 
11 

172 
86 
52 

148 
155 
192 
168 
176 
274 

» 
97 
90 

102 
48 
94 

128 
75 

104 
180 

5.621 

60 
22 
60 
32 
27 
10 

121 
37 
60 

150 
18 
66 
34 
88 

115 
30 
30 
42 
60 
26 

114 
275 
24 
21 
83 
40 

> 
21 
36 
65 

60 
250 
113 
63 
62 
75 
60 

125 
100 
45 

125 
75 

250 
125 
206 

12 

7 
114 
45 
60 

133 
ICO, 
132 
68 
40 
55 
86 
58 
60 
57 
56 
64 

126 
117 
52 
78 

5.268 

56 
105 
185 
81 
36 
60 

120 
48 

140 
340 

40 
81 
80 
87 

205 
30 
61 

124! 
157| 
1071 
101 
266 
119, 
82 

133 
112 
100 
144 
36 

337 

60 
250 
113 

40 
39 
30 
14 

125 
100 
46 

125 
64 
55 
80 

190 
5 

150 
13 
7 

95 
17 
15 
88 
75 

140 
80 
40 
55 
60 
22 
90 
5 

27 
57 

111 
123 
52 
77 

6.3f6 

102 | 
95 j 

155 
81 
16 
60 

167 
155 
155 
140 
43 

157 
60 

173 
125 
232 
122 

electores y las Mesas, sepan que no 
hay elección en el indicado Distrito. 

En León i 21 de Marzo de 1915. 
El Presidente, José Rodríguez — E l 
Secretario Interino, Antonio del Pozo 

1 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D 

Secretaria de gobierno 
Anuncio 

En los diez días últimos del mes 
de Mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exímenns gene
rales de aspirantes i Procuradores, 
en conformidad i lo dispuesto en el 
articulo 5." del Reglamento de 18 de 
Abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
art. 3." del Reglamento citado, y las 
demás circunstancias exigidas por el 
art. 873 de la Ley provisional sobre 
organización de) Poder judicial, en 
sus números 3.° y 4.a, y dentro de 
los quince primeros días de! mes de 
Abril inmediato, dirigirán sus insDm-
clas al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la Se
cretarla de gcblerno, acompañando 
los documentos señalados en el ar
ticulo 5.° del Reglamento expresa
do, sin perjuicio de lo prevenido en 
el articulo transitorio del mismo para 
los que estén comprendidos en sus 
disposiciones. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre-
R. ! sfdente, se anuncia al público para 
D1 ' conocimiento de los interesados. 

Valladolid 18 de Marzo de 1915 — 
El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

145 
101 
75 
49 
80 

121 
146 
100 
140 
194 
51 

283 

50 
78 
40 
57 
30 
34 
40 
50 
45 
85 
68 
55 

4 

J U Z G A D O S 

«5 
22 
95 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de Instrucción de este par
tido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Nicasio Alvarez, 
Felisa y Manuel Alverez Romero, 

i vecinos de Valle de Finolledo, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
á fin de que en téiminode diez días 
comparezcan ante este Juzgado á 

TO , prestar declaración en sumarlo en 
50 averiguación de las causas que pro-

195 ' dujeron la muerte de Beata Romero, 
63 esposa del Nicasio y madre de los 
44 ! otros dos, y ofrecerles las acciones 
63 ; del mismo, á los efectos del art. 109 
52 . de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

132 i Dado en Villafranca del Bierzo, á 
68 U de Marzo de 1915.=»A. Ricardo 

¡40 ' Ibarra.—D. S. O., Manuel Migué-
210 lez-

10 • 
39 ¡ Fernández González (Julio), de 
60 . 24 años de edad, soltero, dependien-
62 i te de comercio, vecino que dijo ser 
36 • de León, procesado, en unión de 

. go ! otros, por estafa, comparecerá en 
123 ' término de diez días ante el Juzgado 
67 ! de instrucción de Arévalo; bajo 
52 ¡ apercibimiento de ser declarado re-

175 .• beldé. 
! Arévalo 11 de Marzo de 19!5.— 

Francisco Navarro. 

Juzgado el día veinticuatro del ac
tual, A las dos de la tarde, en el s i 
tio de costumbre, sito en la casa de 
Ayuntamiento, á celebrar el juicio, 
con motivo de la demanda por don 
Leopoldo Llamas, vecino del dicho 
Villar, y sobre lo que la papeleta de 
demanda expresa, habiendo decre
tado el embargo preventivo; advir
tiéndola que si no comparece, la 
parará el perjuicio á que haya lugar, 
para lo cual se manda insertar en e l 
BOLETÍN OFICIAL según preceptúa, 
el artículo doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Secretaría del Juzgado municipal 
de Ve garienza á once de Marzo de 
mil novecietos quince.—El Secreta-

: rio, Justo F . Flórez. 

Don Mateo Fernández Cadlerno, 
; Juez municipal del distrito de VI-
¡ llamontán de la Valduerna. 
i Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toriblo González Cascón, ve
cino de La Bañeza, de cien pesetas, 
intereses, costas, gastos y dietas, se 

; saca á pública subasta, como de la 
1 propiedad del deudor Gregorio Gar

cía Vidal, vecino de Posada de la. 
Valduerna, la finca siguiente: 

Una tierra ó quiñón, término de 
Posada y pago del Teso de la Er
mita, de cabida de dos hemlnas, ó 
dieciocho áreas setenta y ocho cen-

. tiáreas, trigal, secano, que linda a l 
Oriente, camino del monte; Medio-

I día, otra de Santiago Fernández Car--
; bajo; Poniente, mojoneras, y Norte, 

otra de José Pollán Martínez; tasada 
' en ciento cincuenta peretas. 

El remate tendrá lugar el día Vein
tinueve del corriente mes de Marzo,, 
y hora de las diez de la mañana, éfi 
la sala de audiencia de este juzgado, 
sito en Villamontán de la Valduer
na, Casa Consistorial. No se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni lidiador que no consigne en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; advlrtlendo que no 
existen títulos á nombre del deudor, 
y el rematante hibrá de conformarse 

; con testimonio del acta de remate.y 
será de su cuenta la adquisición de 
títulos, si los exigiese. 

Dado en Villemontán de la Val-
duerna á ocho de Marzo de 1915.— 
Mateo Fernández. 

6116 
León 18 de Marzo de 1915.=E¡ Presidente, / o sé Rodríguez. 

EDICTO 
DltUrilo eleclural «le Ponfe-

Don José Rodríguez, Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral. 
Hago saber: Que para la próxima 

elección de un Diputado á Co.-tcs 1 

por e¡ Distrito de Pcmferrada, ha si
do proclamado candidato D. Euge
nio Bsr/cso Sánchez Guerra. 

Y en virtud de que ha de elegir 
dkho Distrito un Diputado, ha sido 
el proclamado definitivamente ele
gido. 

L? que se publica á fin de que los 

Cédula de cUi'c:t¡n 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal de esta Vi
lla, á continuación de la papeleta de 
demanda, de la que es copia ia pre
cedente, se cita á D.a Nlcanora Sar
dón, mayor de edad y Vecina que fué 
de Villar, hoy de ignorado parade
ro, para que comparezca ante este 

Desde la fecha de publicación de 
éste en el BOLETÍN OFICIAL, se 
anuncia la subasta del puerto del rfo 
Bernesga, sito en término de Alija 
de la Ribera y el Tesoro, bajo el tipo 
de 500 pesetas, la limpia de la presa 
desde dicho puerto hasta el quiñón 
de Paulino Llamazares, de Roderos. 

Para tomar parte en la subasta, es 
requisito indispensable la presenta
ción de la cédu'a personal y el depó
sito del 5 por 100 que corresponde 
al tipo de las 500 pesetas. 

Las aguas sota-antes del puerto de 
Cerecedo y presa de Lunilla, se 
aprovecharán para las fincas del 
pueblo de Vi'.larmañe. 

SI alguno tuviera que hacer algu
na reclamación, lo hará en el preciso 
término de treinta días, desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
i ETÍN OFICIAL. 

La subasta se celebrará el día 20 
de Abril,¿ las dos de la tarde, y ei 
pliego de cordiciones se haila de 
manifiesto en la casa del Sr. Presi
dente, D. Inocencio de Vega, de 
Villarroeñe. 

Imprenta de la Diputación provincial 


